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Victoria, Caldas, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
                                              
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 
Asunto:       Aumento de cuota alimentaria y regulación de visitas (menor de edad) 
Radicado No.: 2022–00008–00 
Demandante: WENDY PAOLA CASTRILLÓN OVALLE  
Demandado:  DIEGO ALEXANDER GUARNIZO LOZANO 
 
 
II. Vista la solicitud presentada por la abogada ADRIANA MARÍA HERNÁNDEZ 
CAÑÓN, quien allega poder otorgado por parte del demandado DIEGO 
ALEXANDER GUARNIZO LOZANO, procede el Despacho a reconocerle 
personería para actuar en los términos y para los fines del poder conferido, en 
atención a lo establecido en el artículo 75 del C.G.P., en concordancia con el artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 
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